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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.451/16

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y
MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

CANON DE REGULACIÓN CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE EXPLOTACIÓN
DEL ADAJA - AÑO 2016

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 114.1 y sucesivos del Texto Refundido
de la Ley de Aguas, aprobado por R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de Julio, se han calculado
las cantidades para obtener el Canon, habiendo resultado los siguientes valores:

TRAMO DE RÍO ADAJA 

Regadíos  .............................................................................85,25 € / Ha.

Abastecimientos ................................................................... 461,20 € / Litro / seg.

Usos Industriales  ................................................................8,53 € / CV.

Otros usos Industriales  .......................................................461,20 € / Litro / seg.

Industrias con Refrigeración  ...............................................21,31 € / Litro / seg.

Piscifactorías  .......................................................................12,79 € / Litro / seg.

Molinos  ................................................................................0,85 € / Litro / seg.

TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS 

AREVALO, AVILA, BLASCOSANCHO, CARDEÑOSA, ESPINOSA DE LOS CABA-
LLEROS, GUTIERREZ MUÑOZ, HERNANSANCHO, MINGORRIA, ORBITA, PAJARES
DE ADAJA, PEÑALBA DE AVILA, POZANCO, TIÑOSILLOS, VEGA DE SANTA MARIA, VI-
LLANUEVA DE GOMEZ.

CONDICIONES DE APLICACIÓN 

1ª.- En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 € por liqui-
dación cuando resulte un valor inferior al aplicar el Canon.

2ª.- Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con la
Tasa por explotación de obras y servicios.

3ª.- Los estudios y justificaciones de este Canon de Regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explota-
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ción de la Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se
han tenido en cuenta las aportaciones de los fondos europeos a las infraestruc-
turas hidráulicas del Estado en el marco territorial de los programas operativos de
Castilla y León (periodos 1994-1999 y 2000-2006) de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de septiembre de 2016, co-
rregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro puede
consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4ª.- La propuesta de este Canon de Regulación, ha sido presentada en la Junta de
Explotación del Adaja, celebrada el día 27 de septiembre de 2016 en Embalse de
las Cogotas (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, para que durante el plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados pueden presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero C/ Muro, 5,
Valladolid o cualquiera de las Dependencias a que se refiere el Art. 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92). 

Valladolid a 6 de octubre de 2016 

El Director Adjunto, José Antonio Ruiz Díaz
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.435/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

PRESIDENCIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA REALIZADA FUERA DE ESTABLE-
CIMIENTO COMERCIAL PERMANENTE Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN LA
VÍA PÚBLICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁVILA (BOP 17/09/2012)

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiéndose intentado por dos veces notificación sin haber podido practicarse por cau-
sas no imputables a esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, por medio del presente, se hace pública NOTIFICACIÓN DEL INICIO de los expe-
dientes sancionadores en materia de Actividad en la Vía Pública que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. de Alcalde Delegado de Presidencia, Interior y Administración Local por
delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de Ávila, por Resolución de 30 de Junio de
2015, a las personas que a continuación se relacionan.

Asimismo, se comunica a los interesados que, durante el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente, podrá conocer el contenido íntegro de
dicha Resolución, a cuyo efecto se encuentra a su disposición en las oficinas del Área de
Desarrollo Económico e Innovación del Ayuntamiento de Ávila (C/ Tomás Luis de Victoria,
6 - 05001 Ávila).

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

En Ávila, 4 de octubre de 2016

El Teniente de Alcalde Delegado de Mercadillos, (Resolución de 30 de Junio de 2015),
Rubén Serrano Fernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.396/16

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 2 de
junio de 2016, por el que se dio aprobación al Reglamento municipal de Administración
Electrónica del Ayuntamiento de Arévalo, se le da publicidad para general conocimiento en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTA-
MIENTO DE ARÉVALO. 

TÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES. 

ARTÍCULO 1. Objeto.

El objeto del presente Reglamento es la regulación de la utilización de medios y téc-
nicas electrónicos, informáticos y telemáticos susceptibles de aplicación en los procedi-
mientos administrativos tramitados por el Ayuntamiento de Arévalo.

El Reglamento se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, de la po-
testad reglamentaria y en virtud de lo que dispone el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciuda-
danos a los Servicios Públicos.

La utilización de los medios electrónicos se somete a las limitaciones establecidas en
la Constitución, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como también lo establece
así el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos.

En especial se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos y el resto de normas específicas que regulan el tratamiento de la infor-
mación y la Ley 59/2003 de Firma Electrónica.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación.

El presente Reglamento Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas del Ayuntamiento de Arévalo y Entidades de derecho pú-
blico dependientes del mismo.
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ARTÍCULO 3. Definiciones.

- Autentificación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona
o entidad el contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transacciones
y documentos, así como de la integridad y autoría de los mismos.

- Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicio, incluyendo
el canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la ac-
tualidad o puedan existir en el futuro.

- Certificado electrónico: según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
Firma Electrónica es un «documento firmado electrónicamente por un prestador de
servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un fir-
mante y confirma su identidad».

- Certificado electrónico reconocido: según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica «son certificados reconocidos los certificados elec-
trónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación que cumpla los re-
quisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y
demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servi-
cios de certificación que presten».

- Ciudadano: cualquier persona física, jurídica y ente sin personalidad jurídica propia
que se relacionen o sean susceptibles de relacionarse con las Administraciones Pú-
blicas. 

- Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el que
se provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

- Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electrónica, ar-
chivada en un soporte electrónico según formato determinado y susceptible de iden-
tificación y tratamiento diferenciado.

- Estándar abierto: reúne las siguientes condiciones: es un estándar con una especi-
ficación disponible públicamente para lograr una tarea concreta. Esta especificación
debe haber sido desarrollada en proceso abierto a toda la industria y también debe
garantizar que cualquier usuario, empresa o aplicación la puede usar sin necesidad
de licencias permitiéndoles implementar el estándar, y de esta forma la compatibili-
dad e interoperabilidad entre distintos componentes de hardware y software. Un
ejemplo de estándar abierto son OpenDocument y PDF/A.

- Público y disponible de forma gratuita.

- Uso y aplicación sin estar condicionado al pago de un derecho de propiedad inte-
lectual o industrial.

- Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
Firma Electrónica, «conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto con
otros asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del
firmante».

- Firma electrónica avanzada: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, «firma electrónica que permite identificar al firmante
y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al fir-
mante de manera única y a los datos que se refiere y que ha sido creada por medios
que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control».
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- Firma electrónica reconocida: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, «firma electrónica basada en un certificado recono-
cido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma».

- Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información y de los procedimien-
tos a los que éstos dan soporte de compartir datos y posibilitar el intercambio de in-
formación y conocimiento entre ellos.

- Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir,
almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones incluyendo cualquiera de
las redes de comunicación abierta o restringidas como Internet, telefonía móvil u
otras.

- Sede Electrónica: dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de
redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde
a una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus
competencias.

La Sede Electrónica de este Ayuntamiento es “arevalo.sedelectronica.es”.

- Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos que intervienen en la creación
de firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado elec-
trónico se compone, al menos, de certificado electrónico, soporte, lector aplicación
de la firma y sistema de verificación e interpretación utilizado por el receptor del do-
cumento firmado. 

- Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de la fecha y hora de realiza-
ción de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

- Ventanilla única: canal a través del cual los ciudadanos pueden dirigirse para acce-
der a trámites, informaciones y servicios públicos determinados por acuerdo entre va-
rias Administraciones.

- Prestador de actividad o servicio: persona física o jurídica que presta una actividad
de servicio.

ARTÍCULO 4. Principios Organizativos de la Administración Electrónica.

La actuación de la Administración Municipal en materia de administración electrónica
se regirá por los siguientes principios:

a) Principio de servicio al ciudadano.

b) Principio de simplificación administrativa.

c) Principio de impulso de los medios electrónicos.

d) Principio de neutralidad tecnológica en cuanto a sistemas técnicos dentro del prin-
cipio de libertad.

e) Principio de interoperabilidad.

f) Principio de Transparencia.

h) Principio de eficacia, eficiencia y economía.

i) Principio de cooperación.

j) Principio de participación.

k) Principio de Legalidad.

l) Principio de Igualdad.
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m) Principio de Respeto de Protección de Datos.

n) Responsabilidad y veracidad de datos.

ARTÍCULO 5. Principios Generales de Difusión de la Información Administrativa
Electrónica.

La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés gene-
ral y de la información que la Administración Municipal se obliga a hacer pública se llevará
a cabo de conformidad con los siguientes principios:

a) Principio de accesibilidad y usabilidad.

b) Principio de completitud y exactitud de la información que publique la Administración
Municipal.

c) Principio de actualización.

d) Principio de garantía de protección de los datos de carácter personal.

e) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal y
abierto.

ARTÍCULO 6. Principios Generales del Procedimiento Administrativo Electró-
nico.

La realización electrónica de trámites administrativos en el marco de la Administración
Municipal debe estar informada por los siguientes principios generales:

a) Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos.

b) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos.

c) Principio de intermodalidad de medios.

d) Derecho a ser informado de los procedimientos y sus peculiaridades.

ARTÍCULO 7. Principios Informadores de Fomento y Promoción de la Coopera-
ción interadministrativa en materia de administración electrónica.

La cooperación interadministrativa en el marco de la Administración Municipal deberá
estar informada por los siguientes principios generales:

a) Principio de cooperación y colaboración interadministrativa.

b) Principio de acceso y disponibilidad limitada.

ARTÍCULO 8. Validez de los Documentos, Copias y Comunicaciones Electróni-
cas.

Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos por las Administraciones Públicas, o los que éstas emitan como
copias de originales almacenados por estos mismos medios, gozarán de la validez y efi-
cacia de documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y
conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las
garantías y requisitos exigidos por la normativa sobre procedimiento administrativo común
y complementario, de conformidad con el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En especial se reconoce la validez de los documentos y las comunicaciones electró-
nicas firmados mediante una firma electrónica reconocida al amparo de la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma Electrónica.

Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos emitidos
por el propio interesado o por las Administraciones Públicas, manteniéndose o no el formato
original, tendrán inmediatamente la consideración de copias auténticas con la eficacia pre-
vista en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que el documento electrónico
original se encuentre en poder de la Administración, y que la información de firma electró-
nica y, en su caso, de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia con dicho do-
cumento.

ARTÍCULO 9. Garantía de Prestación de Servicios y Disposición de Medios e Ins-
trumentos Electrónicos.

El Ayuntamiento habilitará diferentes canales o medios para la prestación de los ser-
vicios electrónicos, garantizando en todo caso el acceso a los mismos a todos los ciuda-
danos, con independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos,
preferentemente en la forma que facilite dicho acceso a los mismos. Se establecerá un sis-
tema de ayudas electrónicas.

TÍTULO II. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS. 

ARTÍCULO 10. Derecho de los Ciudadanos.

En el marco del acceso y utilización de la Administración Electrónica Municipal, los
ciudadanos tienen los siguientes derechos:

- Derecho a relacionarse con el Ayuntamiento a través de medios electrónicos, para
el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

- Derecho a elegir, entre aquéllos que en cada momento se encuentren disponibles,
el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos con el Ayuntamiento.

- Derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las Adminis-
traciones Públicas, las cuáles utilizarán medios electrónicos para recabar dicha in-
formación siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el
consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma con rango de
Ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de apli-
cación a los datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá emitirse
y recabarse por medios electrónicos.

- Derecho a la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de este Ayuntamiento.

- Derecho a conocer, por medios electrónicos el estado de tramitación de los proce-
dimientos en los que sean interesados, salvo en los supuestos en que la normativa
de aplicación establezca restricciones al acceso a la información sobre aquéllos.
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- Derecho a la conservación en formato electrónico de los documentos electrónicos
que formen parte del expediente, por parte de la Administración Municipal.

- Derecho a utilizar, las personas físicas en todo momento, los sistemas de firma elec-
trónica del DNI, así como el sistema de firma electrónica avanzada para cualquier trá-
mite con el Ayuntamiento.

- Derecho a la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en
los ficheros, sistemas y aplicaciones de este Ayuntamiento.

- Derecho a la calidad de los servicios públicos prestado por medios electrónicos.

- Derecho a participar en la mejora de la gestión municipal a través de medios elec-
trónicos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas.

- Derecho a elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administra-
ciones Públicas siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aque-
llos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

ARTÍCULO 11. Deberes de los Ciudadanos.

En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa
y en sus relaciones con el Ayuntamiento de Arévalo, y para garantizar el buen funciona-
miento y gestión de la información, las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de
la Administración Electrónica, la actuación de los ciudadanos debe estar presidida por los
siguientes deberes:

- Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la Administración Electrónica de
buena fe y evitando su abuso.

- Deber de facilitar al Ayuntamiento de Arévalo, información veraz, completa y pre-
cisa, adecuada a los fines para los que se solicita, con los límites que señalen las
Leyes.

- Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con
el Ayuntamiento de Arévalo, cuando éste así lo requiera.

- Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles utiliza-
dos en las relaciones administrativas por medios electrónicos con el Ayuntamiento
de Arévalo.

- Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto
de los derechos en materia de protección de datos.

TÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

CAPÍTULO I. LA SEDE ELECTRÓNICA.

ARTÍCULO 12. La Sede Electrónica.

Mediante el presente Reglamento, se crea la sede electrónica del Ayuntamiento de
Arévalo y se establece en la siguiente dirección de Internet: https://arevalo.sedelectro-
nica.es.

La creación de la Sede Electrónica se ajustará a los principios de publicidad oficial, res-
ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabili-
dad.
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La publicación en la Sede Electrónica de informaciones, servicios, y transacciones res-
petará los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con los estándares abiertos
y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

ARTÍCULO 13. Principios de la Sede Electrónica.

Los principios en los que debe sujetarse la Sede Electrónica son los siguientes publi-
cidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad
e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación del titular de la sede,
así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

ARTÍCULO 14. Contenido y Requisitos de la Sede Electrónica

La Sede Electrónica deberá tener los siguientes requisitos y contenidos:

- Permitirá el acceso a los ciudadanos para la realización de trámites con el Ayunta-
miento.

- Contendrá toda la información sobre los procedimientos y trámites a seguir ante el
Ayuntamiento.

- Permitirá conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los expe-
dientes en los que el ciudadano tenga la condición de interesado.

- Contendrá toda la información sobre las autoridades competentes para cada activi-
dad de los servicios ofrecidos.

- Contendrá los distintos tipos de escritos, comunicaciones, solicitudes que puedan
presentarse ante el Ayuntamiento.

- Incluirá un buzón de quejas y sugerencias.

- Tendrá la posibilidad de que el ciudadano obtenga copias electrónicas.

- Incluirá los medios electrónicos disponibles para que el ciudadano se relacione con
el Ayuntamiento.

- Mostrará de manera visible la fecha y la hora garantizando su integridad.

- Se incluirá una lista con los días considerados inhábiles.

- En su caso, se garantizará el acceso en ambas lenguas cooficiales.

- Garantizará la identificación del titular de la Sede Electrónica.

- Deberá disponer de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones se-
guras siempre que sean necesarias.

- Permitirá la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o re-
glamentaria deban publicarse en el tablón de anuncios o edictos.

- Contendrá la lista de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos.

- Contendrá la lista de sellos electrónicos utilizados por el Ayuntamiento, incluyendo
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden.

- Contendrá las disposiciones de creación del Registro Electrónico.

- En su caso, la Sede Electrónica permitirá la publicación electrónica de boletines ofi-
ciales propios.

- Así como cualquier otro requisito incluido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra información relativa a
asuntos o cuestiones de interés general para los ciudadanos, incluida la que pueda contri-
buir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos y tenga una especial incidencia social,
por ejemplo en los ámbitos de sanidad, salud, cultura, educación, servicios sociales, medio
ambiente, transportes, comercio, deportes y tiempo libre.

ARTÍCULO 15. Información Administrativa.

El Ayuntamiento facilitará a través de medios electrónicos toda la información admi-
nistrativa que por prescripción legal o resolución judicial se tenga que hacer pública por
este medio, y se especificará e todos los casos en órgano administrativo autor del acto o
disposición publicados.

ARTÍCULO 16. Seguridad en la Sede Electrónica.

Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas del día, todos los
días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la web o algunos de sus servi-
cios puedan no estar operativos, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima
antelación posible indicando cuáles son los medios alternativos de consulta disponibles.

Se garantizará la seguridad de la página web del Ayuntamiento para garantizar la au-
tenticidad e integridad de la información digital que recogen. En particular, los actos admi-
nistrativos y resoluciones dictados por la Administración Municipal y las comunicaciones con
los ciudadanos que se realicen por medios electrónicos cumplirán los requisitos de segu-
ridad, integridad y conservación previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Las medidas de seguridad respetarán en todo caso el principio de proporcionalidad
atendida la naturaleza del trámite o actuación de que se trate.

ARTÍCULO 17. Tablón de Edictos Electrónico.

El tablón de edictos electrónico permitirá el acceso por medios electrónicos a la infor-
mación que, en virtud de una norma jurídica o resolución judicial, se deba publicar o noti-
ficar mediante edictos. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún
mecanismo especial de acreditación de la identidad del ciudadano.

El tablón de edictos electrónico se podrá consultar a través de la web municipal. En
todo caso, se garantizará el acceso a todas las personas.

El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garan-
ticen la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos pre-
vistos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos. En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que corresponda,
se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la fecha y hora de publica-
ción de los edictos.

El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos los días
del año, a través de la web municipal. Cuando por razones técnicas se prevea que el ta-
blón de edictos electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usua-
rios con la máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de
consulta del tablón que estén disponibles.
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ARTÍCULO 18. Publicación Oficial.

La difusión de información por medios electrónicos no sustituye la publicidad de las dis-
posiciones normativas y los actos que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme
a las leyes. No obstante, la difusión de información y documentación por medios electró-
nicos puede complementar la publicidad realizada en boletines oficiales, en aquellos su-
puestos en que no sea obligatorio publicar el contenido completo de las disposiciones o
actos objeto de publicación.

CAPÍTULO II. NORMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA.

ARTÍCULO 19. Instrumentos de Identificación y Acreditación de los Órganos Ad-
ministrativos.

Las Administraciones Públicas admitirán, en sus relaciones por medios electrónicos,
sistemas de firma electrónica que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma Electrónica y resulten adecuados para garantizar la identifica-
ción de los participantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos elec-
trónicos.

Las Administraciones Públicas podrán utilizar los siguientes sistemas para su identifi-
cación electrónica y para la autenticación de los documentos electrónicos que produzcan:

- Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de dispositivo
seguro o medio equivalente que permita identificar la sede electrónica y el estable-
cimiento con ella de comunicaciones seguras.

- Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada.

- Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, conforme
a lo específicamente acordado entre las partes.

ARTÍCULO 20. Instrumentos de Identificación y Acreditación de la voluntad de
los ciudadanos.

1.- Para relacionarse electrónicamente con el Sector Público Municipal las personas
físicas podrán utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacio-
nal de Identidad, en todo caso, y los sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, a
los que se refiere el artículo 13.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

2.- Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas
de firma electrónica de persona jurídica o de entidades sin personalidad jurídica para todos
aquellos procedimientos y actuaciones para los que se admitan.

3.- En caso de no admisión, la sede electrónica deberá facilitar sistemas alternativos
que permitan a las personas jurídicas y a las entidades sin personalidad jurídica el ejerci-
cio de su derecho a relacionarse electrónicamente.

4.- La admisión de otros sistemas de firma electrónica a la que se refiere el artículo
13.2.c) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, deberá aprobarse por Decreto de la Alcaldía. El
acto de aprobación contendrá la denominación y descripción general del sistema de iden-
tificación, órgano u organismo público responsable de su aplicación y garantías de su fun-
cionamiento y será publicado en las sedes electrónicas en que sean de aplicación, en las
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que se informará de las actuaciones en que se admitan estos medios de identificación y au-
tenticación.

5.- El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o
comunicación electrónica los datos de identificación que sean necesarios de acuerdo con
la legislación aplicable.

6.- El uso por los ciudadanos de sistemas de firma electrónica implicará que los órga-
nos del Sector Público Municipal pueden tratar los datos personales consignados a efec-
tos de la verificación de la firma.

CAPÍTULO III. REGISTRO ELECTRÓNICO Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

ARTÍCULO 21. Registro Electrónico

De conformidad con el artículo 24.1 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y el artículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, mediante este Reglamento se crea
y regula el funcionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Arévalo.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento y estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en la sede
electrónica. El resto carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados, co-
municándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar cual-
quiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayuntamiento que prevé la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones por el Registro Electrónico
tendrán los mismos efectos que la presentación efectuada por el resto de medios admiti-
dos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

La Administración Municipal podrá eliminar aquellos documentos que supongan un
riesgo para la seguridad del sistema. En ese caso, no se tendrá por presentado el docu-
mento y de estar identificada la persona que lo remite, se le comunicará la eliminación del
mismo.

Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

ARTÍCULO 22. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Arévalo se regirá, a efectos de cómputo
de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones Públi-
cas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de
seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:
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- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efec-
tos, constará en el asiento de entrada correspondiente la fecha y hora en que efec-
tivamente se ha recibido la solicitud, escrito o comunicación presentada pero se
indicará en el mensaje de confirmación las cero horas y un minuto del siguiente día
hábil.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administra-
ción Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas
laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Muni-
cipio.

En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo técnico en la recepción Elec-
trónica del documento, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del presta-
dor por parte del propio sistema, mediante el correspondiente mensaje de error, a fin de que
le conste que no se ha producido válidamente la prestación.

El Registro Electrónico de recepción de documentos, emitirá automáticamente un jus-
tificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados, dirigido a la dirección
electrónica de procedencia, autenticada mediante firma electrónica de la Administración, en
el que constará el contenido íntegro del documento o documentos presentados y los datos
de registro que se le asignen, datos que, como mínimo, serán los siguientes: número de
anotación, día y hora de ésta.

El Registro Electrónico de salida de documentos, practicará un asiento de salida por
cada documento electrónico que sea remitido en el que se hará constar el número de re-
ferencia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órgano de procedencia, la persona a
la que se dirige, extracto o reseña del contenido y, en su caso, número de referencia del
asiento de entrada.

ARTÍCULO 23. Notificación Electrónica.

La notificación electrónica se practicará utilizando medios electrónicos cuando el inte-
resado haya elegido estos medios como preferentes o exprese su consentimiento a su uti-
lización, en los procedimientos administrativos y trámites incorporados a la tramitación por
vía electrónica.

La aceptación de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites
que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites, según se
haya manifestado.

Para la eficacia de lo dispuesto en el presente artículo, todo aquel interesado que ma-
nifieste su voluntad de recibir las notificaciones por medios electrónicos deberá disponer de
una dirección de correo electrónico que cumpla los requisitos legalmente previstos.

La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida como dirección válida a
los efectos de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite su revocación
o modificación, por defunción de la persona física o extinción de la persona jurídica, cuando
una resolución administrativa o judicial así lo ordene o por el transcurso de tres años sin
que se utilice para las prácticas de las notificaciones, supuesto en el cual será comunicado
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al interesado para que pueda expresar su interés por mantenerla activa, en caso contrario,
se inhabilitará la dirección de correo electrónico a estos efectos.

La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento en
que se produzca el acceso a su contenido en la dirección de correo electrónico. El sistema
de notificación deberá acreditar las fechas y horas en que se produzca la recepción de la
notificación en la dirección electrónica del interesado y el acceso al contenido del mensaje
de notificación por parte del ciudadano notificado, así como cualquier causa técnica que im-
posibilite alguna de las circunstancias anteriores.

Cuando haya constancia de la recepción de la notificación en la dirección electrónica
y trascurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la no-
tificación ha sido rechazada a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, salvo que oficio o a instancia del interesado se compruebe la im-
posibilidad técnica o material del acceso a su dirección electrónica.

Durante la tramitación de los procedimientos, únicamente cuando concurran causas
técnicas justificadas, el interesado podrá requerir al órgano o entidad correspondientes que
las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso se de-
berá usar cualquier otro medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ARTÍCULO 24.- Habilitación para la representación de terceros.

1.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2.007, de 22 de junio, el
Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídi-
cas autorizadas para la presentación electrónica de documentos en representación de los
interesados. La habilitación conllevará la aplicación del régimen de representación regulado
en el artículo 25.

2.- La habilitación, en la que se deberá garantizar el respeto a los principios de objeti-
vidad, proporcionalidad y no discriminación en la definición de las condiciones, será auto-
rizada por Decreto de la Alcaldía y requerirá la firma de un convenio entre la Administración
Municipal y la corporación, asociación o institución interesada. El convenio deberá especi-
ficar, al menos, los procedimientos y trámites objeto de la habilitación y las condiciones y
obligaciones aplicables tanto a la persona jurídica o entidad que lo suscriba como a las
personas físicas o jurídicas habilitadas.

3.- Los convenios de habilitación surtirán efectos tanto en relación con la corporación,
asociación o institución firmante como con las personas, físicas o jurídicas, que tengan la
condición de colegiados, asociados o miembros de aquéllas. Para hacer efectiva la habili-
tación, éstas últimas deberán suscribir un documento individualizado de adhesión que re-
coja expresamente la aceptación de su contenido íntegro.

4.- El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las corporaciones, asociacio-
nes o instituciones firmantes del convenio supondrá su resolución y la de las habilitaciones
contenidas en el mismo, previa instrucción del oportuno expediente con audiencia de la
entidad interesada.

5.- El incumplimiento por parte de una persona firmante del documento individualizado
de adhesión supondrá su exclusión del convenio con el procedimiento previsto en el apar-
tado anterior.
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6.- Dichos supuestos de resolución o exclusión se entenderán sin perjuicio de la exi-
gencia de las responsabilidades que fueran procedentes.

ARTÍCULO 25.- Régimen de la representación habilitada.

1.- Las personas o entidades habilitadas para la presentación electrónica de docu-
mentos en representación de terceros deberán ostentar la representación necesaria para
cada actuación en los términos establecidos en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, o en los que resulten de la normativa específica de aplicación.

2.- Se podrá requerir en cualquier momento a las personas habilitadas la acreditación
de la representación que ostenten, siendo válida la otorgada a través de los documentos
normalizados aprobados para cada procedimiento. La falta de representación suficiente de
las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la documentación dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que fueran procedentes.

3.- La habilitación sólo confiere a la persona autorizada la condición de representante
para intervenir en los actos expresamente autorizados.

4.- La representación habilitada sólo permite la presentación de solicitudes, escritos o
comunicaciones en los registros electrónicos relativos al ámbito de la habilitación así como
la recepción de las correspondientes comunicaciones.

ARTÍCULO 26.- Registro electrónico de apoderamientos para actuar electróni-
camente.

1.- A los efectos exclusivos de la actuación electrónica ante el Sector Público Munici-
pal, y sin carácter de registro público, se crea, en su ámbito, el registro electrónico de apo-
deramientos, en el que se podrán inscribir las representaciones que los interesados
otorguen a terceros para actuar en su nombre de forma electrónica ante los órganos, or-
ganismos y entidades del Sector Público Municipal.

2.- Por Decreto de la Alcaldía se crearán los ficheros de datos personales necesarios
y se determinará el órgano de gestión de dicho registro, que deberá coordinarse con cual-
quier otro similar que existiere.

3.- El registro de apoderamientos permitirá comprobar la representación que ostentan
quienes actúen electrónicamente en nombre de terceros.

4.- Por Decreto de la Alcaldía se determinarán los trámites y actuaciones para los que
sea válida la representación incorporada al registro de apoderamientos. Además, en los
supuestos de falta o insuficiencia de la representación formalmente incorporada al registro
de apoderamientos, podrá requerirse del interesado la correspondiente subsanación en los
términos del artículo 32.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o en los que resulten de
la normativa específica de aplicación.

5.- A efectos de su incorporación al registro electrónico de apoderamientos y de la Al-
caldía sus formas de acreditación, ámbito de aplicación y revocación de los poderes así
como la forma y lugar de presentación de los documentos acreditativos del poder.

ARTÍCULO 27.- Identificación y autenticación de los ciudadanos por empleado
público.

1.- Para llevar a cabo la identificación y autenticación de los ciudadanos por empleado
público conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 11/2.007, de 22 de junio, en los
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servicios y procedimientos para los que así se establezca y en los que resulte necesaria la
utilización de sistemas de firma electrónica de los que aquéllos carezcan, se requerirá que
el empleado público habilitado esté dotado de un sistema de firma electrónica admitido por
el órgano u organismo público destinatario de la actuación para la que se ha de realizar la
identificación o autenticación. El interesado, por su parte, habrá de identificarse ante el em-
pleado público y prestar consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello.

2.- Por Decreto de la Alcaldía se establecerá un registro de empleados habilitados en
el Ayuntamiento y en las entidades del Sector Público Municipal para la identificación y au-
tenticación reguladas en este artículo, determinándose el sistema para su designación y el
alcance de la habilitación, registro que se mantendrá actualizado por el Área competente
en materia de personal, pudiendo extenderse sus efectos a las relaciones con otras Admi-
nistraciones Públicas mediante un convenio de colaboración.

CAPÍTULO IV. ARCHIVO ELECTRÓNICO.

ARTÍCULO 28. Archivo Electrónico de Documentos.

Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los documentos utilizados en las
actuaciones administrativas.

Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a de-
rechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta natura-
leza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro
cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para repro-
ducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y
soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medi-
das de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, pro-
tección y conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la
identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las ga-
rantías previstas en la legislación de protección de datos.

TÍTULO IV. GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS DOCUMENTOS. 

ARTÍCULO 29. Iniciación del Procedimiento.

La iniciación de un procedimiento administrativo a instancia de parte por medios elec-
trónicos requerirá la puesta a disposición de los interesados de los correspondientes mo-
delos o sistemas electrónicos de solicitud en la sede electrónica que deberán ser accesibles
sin otras restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la utilización y cri-
terios de comunicación y seguridad aplicables de acuerdo con las normas y protocolos na-
cionales e internacionales.

La utilización de firma electrónica o DNI electrónico será requisito suficiente para iden-
tificar a la persona interesada y actuar en general en el procedimiento.

Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los documentos,
cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avan-
zada. La Administración Pública podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter ex-
cepcional, podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información ori-
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ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que ac-
ceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

ARTÍCULO 30. Instrucción del Procedimiento.

Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción por medios
electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos,
la identificación de los órganos responsables de los procedimientos así como la tramitación
ordenada de los expedientes y facilitar la simplificación y la publicidad de los procedimien-
tos.

ARTÍCULO 31. Tramitación.

En los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad,
el órgano que tramita el procedimiento pondrá a disposición del interesado un servicio elec-
trónico de acceso restringido donde éste pueda consultar, previa identificación, al menos
la información sobre el estado de tramitación del procedimiento, salvo que la normativa
aplicable establezca restricciones a dicha información.

En el resto de los procedimientos se habilitarán igualmente servicios electrónicos de
información del estado de la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la que se
encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable.

ARTÍCULO 32. Certificaciones Administrativas Electrónicas y Trasmisión de
Datos.

De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad entre
administraciones, el Ayuntamiento promoverá la eliminación de certificaciones y, en gene-
ral, de documentos en soporte papel, que serán sustituidos, siempre que sea posible, por
certificaciones y documentos electrónicos o por trasmisiones de datos.

ARTÍCULO 33. Finalización.

La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la iden-
tidad del órgano competente mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos
en los artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos pro-
cedimientos en los que así esté previsto.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico deberá cumplir los
requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e ir
acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo competente para
dictar el acto de resolución.

ARTÍCULO 34. Preservación y acceso a los registros y archivos electrónicos.

La preservación y el acceso a los documentos almacenados en medios electrónicos
se regirá por las previsiones de este Reglamento relativas al acceso a la información y por
los principios y normas aplicables a la protección de la confidencialidad y privacidad de
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datos, así como por los dictámenes del órganos municipal encargado de la evaluación y el
acceso a los documentos.

ARTÍCULO 35. Acceso del Interesado a la Información sobre el Estado de la Tra-
mitación del Procedimiento.

El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la tramitación de
los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por medios electrónicos,
mediante los siguientes sistemas:

- Presencialmente.

- Mediante el sistema electrónico empleado para presentar la solicitud, con las debi-
das garantías de seguridad y confidencialidad.

El Ayuntamiento de Arévalo podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de la
tramitación mediante envío a las direcciones electrónicas de contacto indicadas por el
mismo.

ARTÍCULO 36. Terminación de los Procedimientos por Medios Electrónicos.

La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la iden-
tidad del órgano que, en cada caso, esté reconocido como competente.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con los re-
quisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e ir
acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo competente para
dictar el acto o resolución.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los órganos colegiados podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios elec-
trónicos, con respeto a los trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Regla-
mento conservarán sus documentos en soporte papel, sin perjuicio de la posibilidad de in-
corporar a los mismos documentos administrativos creados y autentificados en forma
electrónica, debidamente impresos para su incorporación a los correspondientes Expe-
dientes físicos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Se establecerá una relación de procedimientos que puedan ser tramitados de confor-
midad con este Reglamento, y se preparará un Plan para la implantación progresiva de di-
chos procedimientos. Asimismo, el Ayuntamiento de Arévalo mantendrá actualizada la
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relación de procedimientos según se vayan implantando e incorporando al catálogo de los
que pueden tramitarse al amparo del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.

Se dará la máxima difusión a los procedimientos aprobados para que sean conocidos
y usados a la mayor brevedad desde su implantación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

Tan pronto como sea aprobado este Reglamento, el Ayuntamiento la difundirá por me-
dios electrónicos, sin perjuicio de su publicación oficial.

El desarrollo de este Reglamento preverá las acciones de difusión y de formación para
el personal al servicio de la Administración Municipal.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Se establecerán los programas y aplicaciones que implanten el uso de medios elec-
trónicos, que deberán ser aprobados por la Alcaldía.

A partir de la entrada en vigor de este Reglamento cualquier regulación que se efec-
túe de nuevos procedimientos y trámites administrativos, o, modificación de los existentes,
deberá prever la posibilidad de su tramitación por medios electrónicos y se ajustará a las
condiciones y requisitos previstos en este Reglamento.

Para cualquier cuestión que se suscite en la implantación e interpretación de este Re-
glamento, se tendrá en cuenta la normativa compuesta por la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos y los Servicios Públicos, La Ley 30/1992 de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma Electrónica, y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.

El Ayuntamiento de Arévalo impulsará la adaptación del resto de la normativa munici-
pal a las previsiones de este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.

Este Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Ávila.

ANEXO TÉCNICO

La aplicación informática que implementa el registro electrónico se basa en tecnología
web y acceso vía Internet a través de un asistente de presentación que permite a los ciu-
dadanos y empresas rellenar las instancias de solicitud desde la propia Sede y adjuntar
todos los documentos pertinentes de un modo intuitivo paso a paso. El Registro electrónico
admite además la presentación de cualquier otro tipo de escrito y comunicación, como que-



22

Nº 205  |  24 de octubre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

jas y sugerencias, y permite al ciudadano elegir si desea ser notificado electrónicamente o
por medios tradicionales.

Una vez se ha presentado la instancia o documento, la aplicación genera de forma
automática la anotación de entrada en el Registro Electrónico del Ayuntamiento. A su vez,
desde la Sede el ciudadano puede imprimir o guardar en su equipo un acuse de recibo que
permite acreditar legalmente el contenido presentado: datos de la anotación (número asig-
nado, fecha y hora), datos relativos a la comprobación de la identidad del solicitante y una
relación de todos los documentos aportados.

En Arévalo, a 10 de octubre de 2016

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.401/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

Advertida la omisión en el B.O.P número 105 del fecha 2 de junio de 2016 anuncio
1345/16, relativo a la Aprobación Definitiva de la Ordenanza reguladora de la Tasa del Agua
Potable hay que añadir en el articulo 6 el siguiente Párrafo:

2º.- Se devenga la tasa por Semestres Naturales y nace la obligación de contribuir
desde el momento en que se inicie la prestación del servicio objeto de gravamen enten-
diéndose iniciado

.- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

.- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la pre-
sente regulación.

En Navalmoral de la Sierra a 3 de octubre de 2016.

La Alcaldesa, Mª. Gloria García Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.402/16

AYUNTAMIENTO DE LANGA

B A N D O

Asunto: Elección de Juez de Paz Sustituto 

Dª. CLARA ISABEL SÁEZ JIMÉNEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
LANGA (Ávila), hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombrada
Juez de Paz Sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7
de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de Quince días hábiles para que las personas que estén intere-
sadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia de Arévalo.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Langa, a 29 de Septiembre de 2016. 

La Alcaldesa-Presidenta, Clara Isabel Sáez Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.405/16

AYUNTAMIENTO DE GAVILANES

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de Septiembre de 2016,
ha acordado con carácter provisional la modificación de la Ordenanza Reguladora del Im-
puesto por el incremento de valor de bienes de naturaleza urbana.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, dicho acuerdo provisional,
así como sus Ordenanzas y antecedentes quedan expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de 30 días hábiles, contados desde el día siguiente a
aquel en que sea publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el expediente en el plazo de
información pública, el acuerdo inicial devendrá definitivo sin más trámites.

Gavilanes, a 07 de octubre de 2016.

El Alcalde-Presidente, PD., El Teniente de Alcalde, Jesús Fernández Vara.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.412/16

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÓMEZ

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Villanueva de Gómez sobra la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto de Bienes Inmuebles, cuyo texto integro se hace público en cumplimiento del ar-
ticulo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

"ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

Tipo de gravamen

El tipo de gravamen será el 0,47 % cuando se trate de bienes inmuebles urbanos".

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villanueva de Gómez a 13 de octubre de 2016.

El Alcalde en funciones, Frutos García Galán.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.403/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª. MARIA JESUS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 001 de AVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000378 /2016 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. JOSE RAMON HERNANDEZ BATALLA
contra la empresa PESCADOS LOS AREVALOS, S.L. PESCADOS LOS AREVALOS, S.L.,
sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

"SENTENCIA. FALLO

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DON JOSÉ
RAMÓN HERNÁNDEZ BATALLA, contra la parte demandada, la empresa PESCADOS
LOS ARÉVALOS, S.L., sobre despido, debo declarar y declaro la improcedencia del lle-
vado a cabo y la extinción de las relación laboral que unía a las partes, condenando a la
parte demandada a que indemnice a la parte actora en la cantidad de 20.926,63 Euros.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de
los cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes,
su abogado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo po-
sible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa de-
berá al mismo tiempo acreditar haber consignado el importe de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta el día del anuncio del recurso, más el importe de la in-
demnización por rescisión de contrato, en la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco
Santander, denominada "Depósitos y Consignaciones", Nº 0293, pudiendo sustituirse por
aseguramiento mediante aval bancario, constando la responsabilidad solidaria del avalista;
más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma cuenta y en impreso separado del importe
de la condena. Mientras dure la tramitación del Recurso, viene obligada a abonar al traba-
jador los salarios que venía percibiendo antes del despido y el trabajador continuará pres-
tando sus servicios; salvo que el empresario prefiera realizar el pago sin recibir
contraprestación alguna.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación en legal forma a PESCADOS LOS AREVALOS, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a diez de octubre de dos mil dieciséis.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.414/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 001 de ÁVILA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000301 /2016 de este Juz-
gado de lo Social, seguido a instancia de D. FRANCISCO SAGUAR SÁNCHEZ contra MA-
NUEL ARENAS SÁNCHEZ sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente SENTENCIA:

“Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DON FRAN-
CISCO SAGUAR SÁNCHEZ, contra la parte demandada, el empresario DON MANUEL
ARENAS SÁNCHEZ, sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a éste a
que abone a la parte actora la cantidad de 10.123´90 Euros; todo ello, más el interés legal
por mora de los conceptos salariales objeto de condena. 

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación”. 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a MANUEL ARENAS SÁN-
CHEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
ÁVILA. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Ávila, a trece de octubre de dos mil dieciséis. 

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible


